
UNAP Rectorado

Kadh¡r Benzaqu Tuesta

Resoluc¡ón Rectoral N' 1117-2021-UNAP

lqu¡tos, 30 de noviembre de 2021

vlsTo:

El of¡cio N" 0422-2021-D-FCF-UNAP, presentado el 26 de noviembre de 2021, por el decano de la Facultad

de c¡enc¡as Forestales, sobre ratificación de resolución decanal;

CONSIDERANDO:

que, mediante oficio de visto, don Richer Rios Zumaeta, decano de la Facultad de C¡enc¡as Forestales (FCF),

sol¡c¡ta al rector rat¡f¡car la Resolución Decanal N' 0456-2021-FCF-UNAP, del 19 de noviembre 2O2L, que

resuelve encargar, como d¡rector de la Dirección de Escuela de Formación Profesional de lngen¡ería Forestal

de la Facultad de C¡enc¡as Forestales de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazon¡a Peruana, a don Jorge Elias

Alvan Ruiz, docente pr¡ncipala ded¡cac¡ón exclusiva, de¡ 22 de noviembre al 15 de d¡c¡embre de 2021;

que, por las razones expuestas, es procedente atender lo sol¡citado por el decano de la Facultad de C¡enc¡as

Forestales; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N'30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resoluc¡ón

de Asamblea Univers¡tar¡a N" OO3-2021-AU-UNAP y su mod¡ficator¡a aprobado con Resoluc¡ón de Asamblea

Univers¡taria N" 0O4-2021-AU-UNAP;

SE RESUELVE:

ARTíCUtO pRtMERO.- Ratificar la Resoluc¡ón Decanal N" 0456-2021-FCÍ-UNAP, del 19 de nov¡embre 2021,

de la Facultad de Cienc¡as Forestales (FCF), de acuerdo a los sigu¡entes términos:

'Encargar, como d¡rector de la D¡rección de Escuela de Formac¡ón Profesional de lngeniería

Forestat de la Facultad de C¡encias Forestales de la Universidad Nac¡onal de la Amazonia

Peruana, a don Jorge Elias Alvan Ruiz, docente princ¡pal a ded¡cac¡ón exclus¡va, del 22 de

noviembre ál 15 de d¡c¡embre de 2021, en mérito a los considerandos expuestos en la

presente resolución decanal."

ARTíCUtO SEGUNDO.- Autorizar a los func¡onar¡os de la D¡recc¡ón General de Adm¡nistración, de la Of¡cina

General de plan¡ficación y de la Unidad de Recursos Humanos, para abonar al docente mencionado la

bonificáción correspondiente, cargando el egreso a la estructura funcional programática, cadena de gastos

y fuentes de f¡nanciamiento de los créditos presupuestarios, aprobados en el Presupuesto lnstitucional del

Ejerc¡c¡o F¡scal 2021.

Regístrese, comun(quese y archívese.
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